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DEL 

'MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
ORDENES 

·Subsecretaría 

INFANTERIA 

Reingresos 

ESCALA CO.MPLEHENTARIA 

pondido el ascenso a oficial antes del 
día 22 de noviembre de 1939: 

Suboficial D. Valeriana García Gar-
cía. 

Otro, D. Pedro Núñez Domingo. 
Otro, D. José Ruiz Torrejón. 

Madrid, 31 de octubre de 1940. 

VARELA 

JEFEs y oFicrAr.Es 1 D. . , 1 1 r -

l 
necw:m gonnra Ge tnsem:m~ 

Como re,u1tado de la aplicación de !!, ·!· 
los dcrrftos de 8 de enero ele 1937, de Zil fnll!far 
I! Ue <- 1Jri] }' 22 de septiembre de Hl39, 1 
Y órdenes r~·.ra su ejecución, se co;ce-1 
d_e el i:1~1, fe:: o en 1:1. e~cala con1plen1enta
Tl::t, en íos t~rn:.Íl~(JS disou~stos en los 1 

artículo, tercero v cmrt~ de la lev de 
rz de ju:'o ú1t;m¿. (D. O. núm. rsil), y 
en la o:·dcn rn:-J. ~tl C1lmll11tnicnto de .9 
<:le ~go•to últiPto (D. O. núm. r;C)), a 
hs Jefe, y o:lcialcs que a continuación 
~e relac!onan: 

Comanrhnte D. Claurlio Dnra Espí. 
Otro. D. Jna11 Pa:1corbo O:·tuiw. · 
Otro, D. Carlos Rodríguez Souza. 
Otr?, D. Jo,é Tejero E'pina. -~ 
Ca;Jr::b D. Enriq:1c Arrojas Gómez. 
Otro, D. J csús Garcia 1Iartínez. 
Otro, D. Jo,(~ ).hdrid C:>.ñavate. 
. Otro. D. José Vázr¡uez de Castro y 

Dr·z de La Cortina. 
Te:J'ente D. Antonio Acosta Cafíabate. 
Otro, D. Edmunzlo Femández p¿rez. 

SL'BOFICIALES 

, Co:no result::vlo de la aplicación de los 
:r:~etos de 8 de enero de 1937, de II de 
~~~:1 Y 22 de septiembre de 1939, y ór-
1~-~j:s para sn 2.plicación, se con.::eGe el 
, .. ~.eso en la escala complementaria en 
:~: t¿nn!nos dispuestos en los artíc~los 
::·,·• c~~o. Y cuJ.rto de la ley de 12 de ju
~:c U!t::no (D. O. núm. rsS), y en la 
.~r en P,ar~ su cumplimiento de 9 de 
,.~(~0 • ult1mo (D. O. núm 179), a los 
;;uo lCJaks Que a continuación ,e rela-
;f~llan, siempre que les hubiera corres-

ACADEl\TIAS 

Destinos 

Desiertos los concursos anunciados pa
ra cubrir una Yacante de capitán pro
fesor del tercer grupo en la Academia 
de Infantería de Guacblaj ara; he resuel
to destinar con carácter forzoso y en 
las condiciones fillC establece la orden 
de 18 de septiembre de 1940 (D. O. nú
mero 212), al capitán de Infantería don 
Carlos V alero Coil, de la Caja de Recln 
ta número 43, que se incorporará a su 
nuevo dcótino en ei plaz.o de diez días 
contaLlos a f>J.rtir del de la publicacióu 
de la presente orden . 

Madrid, JI de octubre de I<J40. 

VARELA 

Bajas 

Corno continuación a la orden de 2I de 
agosto último (D. O. núm. r88), causar. 
baja en las Academias militares corres
p::mdientes, como tonsecnencia de las ca
lificaciones de fin de semestre, los oficia
l~s provisionales y de complemento que 
se relacionan a continuación y pasarán a 
prestar servicio en las Unidades donde 
estilban destinados al ser admitidos en los 
citados Centros, en tanto no se determi
na 5U aituación definitiva. 

,., 
Academia de Infantería de Zaragon 

Núm. 29. Teniente provisional D. Je
sús Iñarra Fernández. 

Núm. 936. Otro de complemento don 
Rosendo Lozano Aranys. 

Academia de lt~fantería de Guadalajara 

Núm. r.oi4. Teniente provisional don 
Jesús Novoa Somoza. 

Núm. 1.350. Otro D. Balbino Mén-
dez Díaz. · ' 

Academia de ¿1rtillería 

Núm. 586. Te1ciente provisional don 
Fernando Chocano J!cllo. 

Madrid, 31 de octubre de r<)c¡o. 

VARJ::LA 

Queda elirñinado de b licü de admi
tidos en b. Academia rle Art:llnía publi
cada por orden el~ q de marw de 1040 
(D. O. núm. 62), el a!iérez d·: ccmp!e
mento de clich:~ Arma D. Diec;o García 
ArLo1eya que figur:;ba en aquélla con d 
número 318. 

:Madrid. 31 de octubre de I9 w. 

VARELA 

Altas 

Como continuación a la orden de 2~ 
de junio último (D. O. núm. 147), y de 
acuerdo con la de 25 ele abril próximo 
¡¡asado (D. O. EÚm. 97), quedan dmi
tidos para seguir los cursos de transfor
mación para oficiales profesionales de Ar
tillería, agregados a la segunda ('Onvoca
toria y sin cubrir plaza, los brip:adas de 
dicha Arma D. Venancio Pestaña En
ríqnez y D. l-f aria no Tapias Arribas. as
cer.diclos a su actual empleo con anti:;üe
dacl de 20 de marzo de I937· 

~~f:<drid, 31· de octubre de I940. 

VARtU. 



ARTILLERIA 

Di5tintivos 

Se concede el der~cho a usar el dis
tintivo de profesorado, con las caracte
rísticas que se citan, a los jefes y oficia
les de Artillería que se relacionan a 
contirmación: . 

Comandante D. José Gómez López, 
destinado en la Academia del Arma, 
distintivo con barra dorada. 

Comandante D. José Vignote Berro, 
destinado en lól. Academia del Arma. 
distintivo con barra dorada y otra azul. 

Comandante D. Ramón Díez de Ul
rurrun y Arana, destinado en la Aca
demia del Arma, distintivo. 

lfadrid, 31 de octubre de 1940. 

VAR.ELA 

----------GO--+~---------

Dirección ncncml de R~du-:; 

·:~miento y Pcnonal 
INF ANTERIA. 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
General D. El:ldio \'alverde Quwta
na Gobernador :,Iilitar de Vallado
,l.id al teniente corone.! de lnfan
terí~ D. SaLstiano Santos Lorenzo, 
con C:estino en el regimiento de In
fantería núm. 73· 

!11adrid, 28 de octubre de 1940. 
VARELA 

Se nombra ayudante de campo del 
General D. Juan Herrera :11alagur
llól. Gobeniador Milita•r de Burgos, 
(11 'comandante de Infantería D. En
rique Padrós Clavero, disponible 
forzoso en la tercera región militar 
v agregado al regimiento de IL.fan
'tería núm. 6o. 

Madrid, 2S de octubre de 1940. 

VARELA 

Retiros 

PaoSa a la situación de retirado 
poli" haber cumplido la edad regla
mentaria el día 29 del actu3l, el te
niente de Infantería D. !E.loy Me
dina :\\a1tínez, debiendo señalársele 
por el Consejo Supremo de Justicia 
::\Iilitar el haber pasivo que le corres. 

,penda,' previa Li propuesta r,egla
ment~· ria. 

11adrid, 29 de octubre de 1940. 

VARELA 

Ascensos 

En virtud de lo dispuesto por Su 
Excelencia el Generalísimo de }os 

r de noviembre de 1940 

Ejércitos Naci.onale>s en 20 de marzo 
de 1937 (B. O. núm. 151), se confie
re el empleo inmediato superior, con 
la antigüedad de dicha fecha, a los 
sargentos profesionales del arma de 
Infantería que se relacionan a conti
nuación, colocándose en la' escala de 
su nuevo empleo en lo-s .puestos qu<" 
se indican y quedando disponibles for
zosos en las re;;iones militares en que 
actualmente residen : 

Sarg~ntos 

D. Odón Ginés Calonge, delante de 
don Justo Oreja Rodríguez. 

D. Segundo Balado García, delante 
de D. Octavio l\ledina Rodríguez. 

D. Nilo Sastre Carnero, delante 
de D. José Melero Antón. 

D. Domingo Duque de Paz, delan
te de D. José Martínez 1\lanceñido. 

D. Joaquín Castán Torrijas, delan
te de D. Atanasio Escartín Caja!. 

D. Domingo Velázquez Vélez, de
lante de D. Isidoro Fernández Ca
rrasco. 

Madrid, 29 de octubre de 1940. 

VARELA 

Di~ponihlcs 

A propuesta del AltCJ Comi,2ario de 
Espari<l en :\larruecos, causa baja en 
la :\1ehal-la Jalifiana del Rif núm. 5, 
el sar;;ento provisional-profesional 
ele Infantería D. J\Iiguel }.luñoz 
Roales Nieto, quedando en situa
ción de disponible forzoso en la 
plaza de J\1elilla. 

Madrid, 29 de octubre de 1940. 

VARF.LA 

Cesa ·en ·la situación de reemplazo 
por herido, a la que pasó por orden 
de 13 de noviembre de 1939 (D. O. nú
mero 38), el ~ar..,ento provisional-pro_ 
fesional d~ Infantería D. José del 
Pino .Puyóri, •pasando a la situación 
de dis::conible forzoso en la Eegund.a 
r~gión mi,litar. 

Ma·drid, 29 de octubre de 1940. 
VARELA 

COl\IPAI~IA DE MAR 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la ~dad re;<lamenta
ria para obtenerlo, el día 12 de enero 
último, el maestro CQ!afate de la 
compañía de mar ele Ceuta D. Juan 
Alba Fuentefría, debiendo señalár•se
le por el Consejo Supremo de Justi
cia :\1ilitar, el haber pasivo que le 
correspo>da, previa la propuesta re
glamentaria. 

Madrid, 29 de octubre de 1940. 

VARELA 

D. O. núm. 246 

.C.A.S.E. 

h1útiles 

Causa baja en el Ejército por inu
tilid:ld física el auxiliar administra
tivo del Cuer~o Auxiliar Subalterno 
del Ejército D. Vicente Pechuán Sevi.. 
lla, debiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar el 
oSei'!alamiento''del haber pasivo que con 
arreglo a sus años de servicio le co
rresponda, previa propuesta que for. 
mulará la dependencia donde actual· 
mente se halla destinado. . 

Madrid, 30 de .octubre de 1940. 

VARELA 

CUERPO DE 1\IUTILADOS 

Premios de efectividad 

Por reunir las condiciones que. de
termina la real orden circular de <4 
de junio de 1928 (D. O. núm. ·14o), 
s·e concede a lo» jefes y oficiales del 
extinguido Cuerpo de ]n\·álidos ;\Iili
tares relacionados a continuación los 
prem;os de efectividad C!ue a cada'uno 
se les señala y a partir de J;zs fech;;~ 
que se indican. 

Coronel D. J o•sé Romero Araoz, 
r.roo ;esetas, a partir del 12 de mar
zo de 19-J.o, por llevar once ailos de 
empleo. 

Teniente D .. Aquilino García del 
Olmo, 1.100 pesetas, a partir del 14 
de marzo de 1938, por llevar treinta y 
un aí'íos de servicios. 

El mismo. 1.200 pesetas, a partir 
del. 14 de marzo .de 1930, por llevar 
tre1nta y dos año"S de servicio~. 

El· mismo, 1.300 pesetas, a partir 
del. 14 de marzo de 1940, por llevar 
trernta y tres años de servicios. 

.Madrid, 30 de octubre de 1940. 

VARELA 

Antigüedad 

De acuerdo con lo inform¡¡do por 
la Asesoría Jurídica de este Mini~· 
terio, ~·e concede al comandante d~l 
Benemérito Cuer¡;o de :\1utilaclos de 
Guerra por ]a Patria D. Arturo Gui
loche Bonet, la antigüedad en su ac· 
tual empleo de 17 de o;;eptiembre de 
1931, por serie de ap:icación los be
nefi:ios del regb:mento del extingui
do Cuerpo de InváEdos, de 6 de fe
brero de 1906, con cuy¿s efectos in
gresó por orden de 3 de septiembre 
pasado (D. O. núm. 209) a causa de 
lesiones "Sufridas el 21 de septiembre 
de 1925. 

Madrid, 30 Kl.e o.ctubre de 1940. 

VARELA 



D. O. núm. 246 

Destinos 

de noviembre de 1940 

con, con la antigüedad que a cada cio, a partir del 1 d<? abril de 19!37· 
uno se le .señala. Soldal:1o de Iniantnía del n¿inLcn-

Como resu~:ado del concurso de· 5 de Sargento primero D. Isidro Huido- to de ~lénc.la núm. 3,; D. Franc.:oco 
julio de 1939 (B. O. núm. 188), pasan bro Vervcran~, a bri;;ad::t, con ;1_•\ti-¡ :\r;rúm .l~0.món, herid¿ el ci:;;. IQ de 
destinados· a prestar ,;us scn·icios a las gue~::td de 1 a.e oü1brc de ;5140. Ju;:o d.~ rs·t'· Debe· percJ;:.r .:~. pen
Comisioncs InsíJCctoras provinciales y cu- O.ro, D. T!buroo Gon~a.cz Lt:cl- ,,,un de I:2,JO pes. tas. mcn::uzt ~s, con 
marcaJes que se 1nclic~n. y a la l)irLcción, mo, a br:gada, .con ant:güedad de r car:tcter vitalic.1o, ~ ptln:r U.c-1 1 de 
los oficiales y suhoiici;:les rdacionados a de jun;o de 1040. agos:o de 19.38. 
continuación, deh1cndo percibir st:s eleven- S3rgento D. Luis ~~f2.rtíilez S::;.ler. SolJa.do üe Infantería clcl re;;<ln:en-
gos por las Pa~auurías corrcspondien- a sargento primero, con antigüedad to de C01.rros de Combaee núm. 4 don 
tes 01. l01.s localidades de su destino, con de 1 de agosto de 19.to. Ignac:o G1ra! Encuentra, h-r do d día 
derecho a los beneficios seüalados en di- Madrid, 30 de cctubre de HJ40. 3o de ju:io de 193-S. Debe pe1·cib:r la 
cha orden de concurso. pensión de 12,50 pesetas mens·na·:'cs, 

Capitán de Infantería D. Francisco VAI'J:LA con caráct.ér v'ta'icio, a partIr de.! 1 
Misut Sasso, de disponible· forzoso, a la de agosto "el:: 1938. 
Provincial de Alicante. Soldado del r..¡ rq;imiento de Artillería 

Capitán de complemento de Infantería ligera ' D. Pctronio Corrales Calles 
D. Fermín Munarriz Ochoa, del segun- Ingresos herido e] d'a z.S de j u loo Je I9.3J7. De: 
do Tercio de La Legión, a la Comarcal 'he p'. rc::bir Ja pensión de 12,50 pese-
de Tafalla (Navarra). Con arreglo al decreto de 12 de tas mensuQ;es, .con ca-rácter vitúicio, 

Teniente provisional de -Infantería don julio último (D. O .. núm. 187), Ee a part1r dd r de agosto de 1937. 
José Gonólcz Sánchcz, de disponible .concede ingreso en el Cuerpo de ·~fu- Soldado del grupo de H.eQl:a·r~·s de 
forzoso, a la Comarcal de Alora (.\15.- tilad'os, con el título de ".\1utilado Lir~che núm. 4 D. Fé::x Díaz l>in, 
lap;a). a~cid"nt::tl 'alJsoluton, al falangista hcr:do el día 13 de octubr.c de 1937. 

Teniente provisional de Infat:tcría do~1 D. Félix Al mansa Granada, con la Debe percibir :a pcn,;'ón de 12,50 pe
Ignacio Cantero .\[asoicu, del regimiento penswn anual de 3.000 pesetas, a s?tas n:cns_u:~lc·c., con c~:·:':ctt>r vita]:_ 
de Inbntería Camrias uúm. 3'l, a la p.rtir del q de c.oYiembre de 1939, CJO. a fJZ:~::r dd 1 de nuvi·- mb"' d:: 
Co~1arcal de Gu!a (L:s Palma;"): , que . es la fe el: a de su mutil_Jci~n, l 1 9~7,·. !o , · _ , . . 

1cnJente <le lntantcrn D. Josc J{oDlc- prev:a deduccwn de l3s cant;daaes 

1 

·· '--'·'""d" tle In:éntena <k1 r~·r:;:m:en-
do Siliuo, dd rcc;imicnto de Iniantería p10rcibidus desde 1a citada fech;: in- to S~11 :1farc·,::: núm. :c·2 D. Anton:o 
Toledo núm. 44, ; la Cum:1rcal de "He-' crement:!das en 250 pesetas 'por 1 A::;tc:rrc LrJprz, hc~'clo el día 6 de 
rrera cle1 l)uq11e (Badajoz). - :...tnu2.lidad2B suc-esiv2.3, h~sta lle~ar 1 f~~Jrc:·o eL J 0.39· D,_ J,e p-~-2rc'hir }0. pe n-

Teniente pro\·ision~d d~ Inf~nterLt don al m~lxi.n1un de 6.coo a los dÓce 1 s:on de L!.5n pesct::ts n1Ci1'Sl1J.:es, con 
José ~l::t11.~cl .~.:-\1barr(ln ~\U_n::-r:ul, de !:1 años, teniendo cle:-c::ho .-:!1 a~~c~to 1 cJ.r{¡ctc.r ,<í-~;.:icio. a p;,:;_ir del r de 
primer~ bJm!cra ele L:t Lc·::;i(.n. a la Co- ele su:oldo consi~;nado e:J. el artículo 1 m:'rw de 1~>3(). . 
m~rcal de Jerez de lo;; Caballeros (Ha- 6C}:to y a los que otor¡;a el noveno ~o:c!:cc:_c~ <Le la I:ov:Cll:C b:wdé:a de 
da)oz). y el décimo del referido decreto en f_;~ L ¡;l<n .IJ. lJom.n,;o lZ1:.z Ch:~ 

Te;1ien~e d~l Infal;terí::t D. Luis "\!va- rel~ción con el reglam;nto, de ~ de¡· '~· 1•1 _':'• , ~1.\','_1,1 ,_ti, -~-~a. 4 de :dJhcro de 
r~~ Ge E,pcJO y l•.,tdnn. a la D1rec- ab11l_d~ 19.38 (B. O. num. 540), con !<,,,,. l..Jc''" )>c,c.b.c la !J<clh.vü J~ 12,50 
crun General de ~Intibdos. . las hmltac;ones que los mismo3 es- !).c\'tas 11:-::n,ua.co, con caract.r .v-·~:.t-

Teniente de Iniantería D. Ramón .tablecen, debiendo percibir dicha J:c:o, a parur ckl r úe: m:1rzo de 1937. 
Alonso ele Santa Inés, de la Secretaría .pe:1siéq por la Pagaduría Militar de :io:dado <le b once baude.ra de La 
del Gobierno ~~filitar de A vi la, a la Co- M.ad"rid. · Lcg.ón D. ~\lanud Gómcz . Cortés, 
ITlisión Inspectora Prov:nci;¡l de .1\vila. Madrid, 30 de octubre de 1940. her<do '1 día 27 de juEo de 1937. De-

Alférez provisional ele Inhntería don bé percibir la per:,sión de 12,50 pe-
Julio Villasevil Villasevil, del batallón VAREU sc.tas_ mcnsuaies, con ·carácter v:.tali-
de Trabajadores núm. 55, a la Comarcal c:o, ~ part:r del 1 de agosto \1~ 1937. 
de Orilmela (Alicante). So:,clado de la c¡umta b:'·ltciéra dé La 

Alférez provisional de Infantería don !~cgwn D. D em<.:_tr·:o Herrero Gonzá-
Blas Blázquez Jiménez, del regimiento V ARIAS ARI\'IAS .ez, her.do el d!a 19 de scpt:embr~ 
In~antería mixto de .\fáquinas de Acom- de 19.38. Dche percib:r .la pensión de 
panarmcnto núm. 85, a la Comarcal de l';Icdallas de sufrhnicntos por ia 12,50. P~.sttas menoual•c s, con cará.c-
Cang-:::s de N an·ea (Qviedo). Patria ter vrta.1c ·~, a part1r del r de octu-

Aiterez provisional de Infantería don br~ ~e 1938. . 
Pedro Aml;lar Herrero, del regimiento ~~,_dado de 1~ q-u:nta bandera de La 
de Infantena núm. 22, a la Comarcal de Conclusió·n de la orden pu!-,licada en I7cg1on D. )ose Manu:-l \ ega Pedro, 
Bec;err~a (Lugo). ei DErrro 0FICLI.L núm. :145. !t. neJo e-1 ciJa 6 de ;.-:.:pt:embre de 193,s. 
Sar~ento provisional de Infantería don Debe pcrdJlr, la pc·mión de 12,50 pe-

Francrsco Gnnzález Ruiz. del reo-imien- .Soldado del grupo de Regula-res d.e setas m·.nsua:es, con carácte·r v:tali-
to de Infantería núm_ 12, a la Comar- :\fd.illa núm. 2 D. Anto::J.'o Suárcz co,o a partir del 1 de octubre de 
cal de Oh·era (Cádiz). Arroyo, her':clo el d-ía 5 de octubre I'()Jn. 

1farlrid 
30 

l ct l d ele rrJ3'7. Debe perc:b'r la p<?n<ún <L .\f.::testro a,rmcr 0 de Ja: quint!l. ban~ 
' (C o.,_ UJrc e 1940. I2,JO pc~ctas rn'-n.su;!:es, co:1 c~rúcter clcra de L:1 Lc;.~<ó!1 IJ. Santos H .. e.y 

VARELA 

Ascensos 

t 
Po~ reunir las condiciones que d~-

erm·na l , 1 , 
1 

• ~ artm o 12 del vi"ente re-
g amento d 1· · · "' bvá!i e .. ext1ngmdo Cuerpo de 

1 
dos .\hLtares de 5 de abril de 

a~~;n~~· L. núm .. 159), ~e con•cede e! 
al - al empleo mmed1ato superior. 

P"ersonal relacionado a. continua~ 

Yilalic:o, a. p~ .. ~tir del I de.· noyicn1brc :\úilcz, herido e~f día 1o eL jun:o d~ 
eL~ 1'?~7~ , . . 1937. Dc~bc p::-c::blr .. la pe:1:~ión de 

to s~~t~~~~ ~¿.l~.·:f~~:'tf~-i\_f:'~,l¿~::~~;l~c\1,~ ~f:·~~c~.''~~~~~~~~~~;~;c"~ c;:1 tL~l:~ct,~~ 
I-Jcrr:úcz, herido c1 día 30 de IP1rzo d~ 1937. - ~ , 
í?38 .Deh<: percib··~. ~a pc:n~:ó1~ de J So~ci~do de InL:.~-1tcría del rc~:rn:en
I~~;~~ pcsct:-ts ¡~:?~1s1~2./~s~ con ~?:-~;ctcr 1 ;; S~n ~Jzt:·c:zl .r:{1nL 2.2 ]). E 5tcb 2n 
\ "s1co, a ra. ,¡, de. 1 el~ aur:l de L arr:lla de la P:uZ1, h' r:clo el c!ía r6 
I'JJ ·, 

1 
. , . de a;osto <le 1938. D<?be percib:r la 

~o.-c.~d-~ el~ l::t dcc:m::t lJ;¡:uera tk pemoón de 12,50 pesetas n:et-:csu:J.ks, 
L~ Legwn D., Valer:a·no \iéga Ba con carácter vitaEc'o. a p;;rt"IT del 1 
rrw. her:JC? ~1 d1a 7 de. ,marzo de 1937. de s: ¡Jt:.embre de rg38. 
Debe perccb:r la pens:on ~e 12;.,)0_ p~- So:dado de Infant:ría del regimien
setas mecnsuales, con ·caracter v:tah- to de Flechas Negras D. sa:vador Gó-



mcz Y áiícz, herido el día ::.o d_e 'enero 
de HJ3CJ. lJ<?be P'rcb:r l;;o, pens·oÓn de 
12,50 pesetas, n1eús·ua.l'~ s, con· carácter 
Yitai:óo, a partir ciei 1 de f¡Jnrc.ro 
de 1<1.)•J. 

Soldado de Infant:rÍa del reg'imoen
to San .:.1arcoai núm.· 22 D. Tcod·o
moro l'u:a~:os Cámara, h'.roclo el c!ía 
2 d~ d:c:~rP:)rC de I03!). Deb-e rperci
bor la .pens:ón de 12,~0 pesdas men
suales, con carácter Yitalicóo, a partir 
de·l 1 ci•; enero de 1g37. 

.So:dado de,j segundo te.rcio de La 
Leg.ón D. AméLco Gonzá,:ez Salce
da, herido el día 29 de did.mlbre d,e 
·193'7· De·be pe.rcirbor la pensión de 
12,30 pesetas mensual2 s, con ·<;:arácter 
vhalicco, a partir d'CL 1 de enero de 
1938. 

So.i·dado de InfaJnter'Ía del regimien
to Séln ~farcial núm. 22 D. Gabriel 
P.eiía.lba I!lana, her'do el día 17 de 
junio de 1937. Debe P'oróbi.r la pe.n
sión de 12,50 pesetas mensu:l'les, con 
ca•rácter vota!icio, a: part:ir dd 1 de 
ju,l·io de 1937· .. 

,Soldado d•: Infantería· del reg'mien
to de Flechas Negras D. Beni·to ~far
tínez Devesa, heredo el día 8 de fe
brero ¿., 1939. Debe pe.rC:.b',r la pen
sión de 12,30 pesetas mensuales, con 
carácter Yita.Ecio, a parti.r del 1 de 
marzo de 1939· 

.so:daclo ele In.fantería d·cl batallón 
de .:.fo:ct: ii1 Sóc'l'a núm. 8 D. Fah'én 
Beruete S:~rr·.egui, hcr'do el día 20 
ele sept' emhro, de 193.S. D<'be perci
bir la pcm'ón ele 12.50 pe,eta~s mcn
¡;u;;:es. con ccrict-cr Y'talicio, :1 partir 
del 1 el~ oc-~uke de 1038. 

Sn:':(l,-1 0 rL~ In~:-:n~ero~ del rc~:;tnicn
to núm. 3 ]), BclÚO Cacho r;llér:-cz. 
hcr'clo e: cEa g de enero de I<JJC). 
D<'b~ perc<h:r la~ p':n,ión de 12.50 pe
setas n1cn-::uzt!cs, con carúcter vjtal1-
cio, a ¡nrtir el~l 1 de fcbre.ro de 1930· 

.So:ciaclo d•. Inbnte:·ía del regim'cn
to .-\mér :ca núm. ':o3 D. Sant'ago Al
mc:da (;o¡;zú:cz, her.,do el día 1 de 
septoe.mbre ele 1038. Debe pcrcibo.r, la 
p-ns '01-: de 12.50 püsetas lncnsea.,es, 
con c:1rúcter Y:ta,~icio, a partir del 1 
de octubre de 1938. 

SoLhclo ck Infantería del regimiento 
San ;,ra:·cial núm. 22 D. Rufino :>.[orqui
l!as Izquienlo. herirlo el día rG ele febrero 
ele I')3(). Debe percibir la pensión de 12,30 
¡xset:•s mensuales, du~z:nte cinco años, 
a p:nt'r de: 1 {\e m~rzo. ele IC)3'9· 

!Soldado de Infa,n !ería del ¡;_eg'mien
to Bai.én núm. 2.:¡ D. Emil'o l\Icd:a
Yilla Ruiz, heri·do t 1 día 1 r de enero 
de ICJ3CJ· D-cbe_ per;¡'·bir la pensión de 
r2,50 pesetas 1nensua~:es, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de febrero de 
1939· 

,Soldado de InfanterÍa del reg'm",en
to núm. 25 D. Franc,is,co García de 
la Cruz, herido el día· 3 de a,bril de 
rg38. Debe p.rcibir ,ja pensión cl-c 12,50 
pesetas tnensuales, con carácter vita
lk:o, a partir del 1 de mayo de 1938. 

,So'·cla.clo ele Infan,tería d.! reg:mien
to Sa•n :.fa,rc·,al núm. 22 D. Lorenzo 
1f;¡rco'cla Berriochoa, herido el día 3 
d~ :~.¡bri•l de 19.38. Debe. peróbir la 
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p:.nsión de 1·2,50 pesetas mcn.sua!.es, de Montaña núm. 29 D. Francisco Abad 
con carácter vi taiicoo, a part:r del 1 Clieiro, herido el día 7 de marzo de 
de mayo de '1c_::36. 1939. Debe percibir la pensión de 12,50 

Soidado de ln1antería del regimien- pesetas mensuales, con carácter Yitalicio, 
to San _:.[a·rc ,a,l núm. 22 D . .:.túximo a p:1rtir del r de abril de 11)39· 
López l!ruüuela, ~~-rielo el día 26 de ll Soldado. de ~nfantería del ;egimiento. 
scpt.e.mbre de 1938. Debe perc:b:r la S:m .:.Iarctal num. 22 D. ]ose Ardanuy 
pi;tEión de 12,50 pesetas m. nsuaics, Guinaliu, herido el día G de septiembre 
con caráct<'r vita':c:o, a partir dc.l I de IC)J8. Debe percibir la pensión de 
de octubre de 1938. 12 so pesetas mensuales con carácter vi-

,So.:dado de Infantería d:! regim:en- taÚcio, a Jlartir del 1 d~ octubre de 1938. 
to de .:.Iontaña Valladolid .núm. 20 Soldado ele Infantería del regimiento 
D. Segundo Es•t.eban Yagüe, herido San 1farcial núm. 22 D. Juan Viladera 
e~ día 12 ele .i_u·n·1o ele 1937. Deb;: per- Farrés, herido el día 17 de febrero de 
c·;b;r la penswn, de 12.50 p~setas men- 1938. Debe percibir la pensión de 12,50 
suales, co_n _caracter v:tahcw, a pa·rt1r pesetas mensuales, con carácter vitalicio, 
dd· 1 de JU.l:o de 1937: . . a partir del r de marzo de 1938. 

Soldado de. Infa~tena del reg1m1e?- Gua,rdia Civil de la Commdancia d~ 
to San 1farCJa! num: 22 .n. f>.nt-o:mo Málaga D. Francisco Pérez García, he
~lorza Ortuba'Y, hendo 71. cl1a 8 de rido el día 18 ele abril de 1937. Debe per
J?; 10 de 1938. De·be p:rc1bH· la pen- cibir la pensión ele 12,50 pesetas men
s·ro¡; ele 12:5~. ~~se•tas me?suales, con suales, con carácter vitalicio, a_ partir 
~arac.ter V!b.Jclü,. a partir del I de del 1 de mayo ele 1937. 
agosto de 1938. , . . Soldado ele Milicias de F. E. T. de 

Soldado de, Infanter·Ja ele_!~ reg:~.ten- Navarra D. Felipe Barberena Barbere
to .~erona _num. 1 ~ D. Ju!tan Co..mos na, herido el día 3 ele enero de 1938. 
S,et]as, hendo el dta 23 de febrc ro de D b 'b' 1 " d 
1937. Debe perdbi.r la pem''ó · de e e percJ Jr a pensw~ e 1:;,so. pese-

? n, . tas mensuales, con caracter vttahcw, a 
L.5o pesetas mens·uales, con ca-racter +' el ¡ el f b el 8 · ¡· · · d ¡ · par.tr e 1 -c e rero e 193 . 
nta :no, a part:r e r cl.e ma:rzo de S ¡ ¡ d d 'f·¡· · el 1 T · L' 
1937 

_ o e a o e 1' 1 Jetas e ercto acar 
s0:Jdado ele Infanter·ía del reg:mien- d?n ~fartín Andueza Y~abar," herido_ ~1 

to núm. 27 D. Juan de !a Cruz Fer- ~ta 8 d~- octtibre ele 1931 . Debe perc1b1r 
nánclez, h:r:do e.l día 30 d,e marzo ele .a pensJ,on de. 12:5? pesetas. mensuales, 
1938. Debe percibir la pensión ele 12,50 con. caracter Yt!al!cw, a partir del 1 ele 
pesetas mensua•:.es. con carácter vital'- novtembre ele 1937. 
cio, a pa.rtir d.! r de abri•l de~ 1938. Soldado de 1Iilicias de la quinta· ban-

So,lclado ele Infantería del regim'en- dera de F. E. T. de ~avarra D. :>.Iiguel 
to La Victoria núm. 28 D. L'no H.er- :.Ielblo .:.ralumb~cs, herido el día ro 
nánckz Rebles. her.do el día 22 de de septiembre de J93S. Debe percibir la 
julio d: ICJ37· Debe percibir la pens\)n pcmión de 12.50 pcsct:1s n'cmmles, con 
de 12.50 l'csctas· mens11a'es, con ca- ca~ácter vitalicio, a partir del 1 de oc
rácter y:ta':c:o, a partir del 1 ele tubrc de I<)J8. 
a::;~·;to de 1937. Soldado ele :.íilic:as de la segunda 

Soldado de Infantería del regimiento hc.nJcra ele F. E. T. dé 1\;:n·arra don 
Tenerife núm. 38 D. Ezequiel p¿rez de 1 Patricio García Garcb, herido el cl!a 3 
León, herido el día 28 de agosto de IrJJ8. de r:ovicmh:-e de ICJ.)S. Debe pcr(·ibir. la 
Debe percibir la pensión de 12,50 pese- p,·nsió:1 de 12.50 pesetas n;ensualu, con 
tas mensuales. con ca:-úcter vitalicio, a car:lctcr vitalicio, a partir dd 1 de di-
partir del r de septiembre de 1938. cicmhre de 1038. 

Soldado de Infantería del regimiento Soldado de 1[ilicias de· h segunda 
número 23 D. José :\!Jtonio Oroz E!i- lnn:lera de F. E. T. ele Asturias don 
zondo, herido el dí:l 20 de abril de IC)J/. E::~-~t:io .:.r urillo Pizarra, herido el día 
Debe percibir la pensión de 12.50 p~se- IJ de enero de 11)38. Debe percibir la 
tas mensuales. CO!l carictcr vitalicio, a pensión de 12.50 pesetas mensuales, con 
partir del r de mayo de 1937. cartácter vitalicio, a partir del 1 ele fe-

Soldado ele Infantería del rcf(imiento bt·ero de 1938. 
CastilJ.¡¡ núm. 3 D. Juan Salvador Bote- Sold'!clo de ~Iilicias· del Tercio de re
!lo, herido el día 8 de enero ele 1939. quetés Bu:·gos-s~,r.g·ücs:~ D. Gab:-:ei Sán
Dcbe percibir la pensión ele 12.50 pese- ·chez Ortiz, herido el db 30 de agosto de 
tas mensuales. con carácter vitalicio, a 1937. Debe percibir la pensi(m ele 12.50 
partir del I de febrero ele 1939. pesetas mmsuales, con carúcter Yitali-

Soldado ele Infantería del regimiento cio, a partir del 1 ele septiembre de 
San },[arcial núm. 22 D. Nicasio Presa 1CJ37-
García, herido el día G ele enero de 1937. So!chcu ele ~filic'as de la quinta 
Debe percibir la pensión ele 12,50 pese- bandera ele F. E. T. de Daclajoz don 
tas mensuales, con carácter Yitalicio, a Fernando Ac;udo Gonzúlez. herido el 
partir del 1 ele febrero de 1937. día 28 de agosto ele 1938. Debe percibir 

Soldado de Infantería del regimiento la pensión ele 12,50 pesetas mensuale5, 
Serrallo núm. 8 D. ~figuel Zalama .:.ra- con carácter vitalicio, a partir del 1 de 
to, herido el día 24 de mayo de li)J8. septiembre de 1938. 
Debe percibir la p~nsión ele 12.50 pese- Soldado de 1filicias. ele la segunda 
tas mensuales, con carácter vitalicio, a bandera de F. E. T. ele León D. Eugeni() 
partir del r de junio de 1938. Feijóo Alvarez, herido el día 17 ele agos-

Solclaclo de Infantería del regimiento to de 1938. Debe percibir la pet;~sión de 
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12,50 pesetas mensuales, con carácter¡ ca<fácter vita1Ecio, a -partir de-l 1 de no- pesetas mensuales, ·con carácter vitalí-
vitalicio, a partir del r de septiembre de v:embre de 1938. cio, ·a partir del 1 de agosto\ de rg3B. 
1938. So,Jdaelo dd grupo d.c Regular.cs' de Soidado de la :.\ichal-la Jal:i1ana de 

Soldado de Milicias de la tercera ban- :.\Llilla ·núm. 2 ~.1ohameel Ben Abdel, Gomara n(um. 4 Aomar Den .A,!-Lal 
dcra de F. E. T. de Castilla D. Teo- número_ 17-763, her:-dp el. ~ía 26 de Te;;so.mani núm. 4-340, h<:rido <:1 día 9 
domiro Nombela 'Moreno, herido e~ día l a'g?:;t~ de, ry.)'S. D~b': pcr·c lb:r 1: pe1~- de marzo de 193S. Debe p~rc'bir h :1en-
19 de enero de 1939. Debe perc1b1r l;:t 1 s:on uc L,:JO P--se,a, mensuaJe,, con sión de· 12,50 p-esetas mensuales, con ca
pensión de 12,50 pesetas mensuales, c_on J carácter v:talicio,_;' pa.rtir d-d 1 de rácter v:tdicio, a partir del 1 de, abril 
carácter vitalicio, a partir del I 'de tc-¡scpt:embrc .ue 19_-,c. "- <.:e Ií)3S. 
brero de 1')39· ' - so:cbdü Gel grupo de I ~rarlores de Solc;ado ce la ~Tchal-la J;:díf;;:;na de 

Soldado de :1Iilicias de la primera ban-! lü:~ nú.rn. 6 L~;d;: ~en ~2.n;~ ;D~- Gotmra núm. 4 ?\Iolnmed B'n ?lloha
dera de F. E. T. de Cácercs D. Daniel! ka.:, mun, ~!.H)~. ' 1e:·¡do e_; . dc~ :~ <K · w<:d Tc.ami núm. Cí.Sro, he:·ído el día 
Gil Gil, herido el día 6 de enero de 1 e~1;-·ro de 1938. Debe perc;b.r ,:~ pcn- 2 de octubre de 1()37· D:b:: p::;·cihir la 
1939. Debe percibir la pensión de 12,50 l 5·10 1! f!-e I~,.J? pc1s·'~tas n:ens~,.:l~e~, _con pe1sión d-e. 12,50 pcsetJ.s n1enscalcs, ccü 
pesetas rnc_n_su;¡_lcs, con~ carúcter \·itali- c~·:~~~ctcr v 1 t~·~:cto, a partir d~.L 1 el:: fe- c3.r2.·:ter Yital:c:o, a .partir t..._h~l .I de no-
cío a part1r del I de iebrero de 1939. 1 bt •-y:~ _de, 19,,8; 

1 
, • _ 1 v.,:m\r e de 1937. 

So1dado de !\Iilicias de la quinta ban-¡ •. S_olJ~c,o d_e 1 ;:;r;J;JO u; ~¡::,_d~esl ~·" SoLbc:o de i~ :\fc1Pi-Ia }él li-:t>a de 
dcra ele F. E. T. de Burgos D. Zacarías lt}\1 num. _0 :\fo:lamcc!. en ra_1111

' GonY,n ::~un. 4 J\Ie,hJJ:'ecl B n Hzmu 
BeJio,o Go:1zúlez, herido el día 14 de ¡lnumu·o 1Z> hcr.c.o ,el d}a 9 de .. 111"--"t 1 Ifoti núm. Cí 251: h-~r;cio el día 21 de 
ma1:zo de 1937. Debe percibir h pen- de 13°7· ·be pcrc 1)/ la pens:o~ ;e e febrero de 1917. D~be -r_,e:·d;,,- la pen-
.' · 1 1 12 -o D-s~tas 11l:?J_SüJ.JeS con carac .. er . , · .. , stón de 12 .c.J pesetas H1Cl1SUa est con . ':\ :- . . 1 ' d . . 

1 
son de 12,::::0 p::setas n1cns~:L~~s, con 

carácter vit~licio, a partir del 1 de abril \lta. Clo, a pc.rt..:· de. 1 e JUmo e e carácltcr' v.t~Ecio, a p:utir le! 1 de 
1 
I<r-

de 1937. · - S·, 1 ·' d ,1 1 R ¡ · m2rzo de 1937. 
Soldaelo de ~1filieia.s de la primera ban- I 0''

1
'a'10 , e, gr~1 ~ 01 c. e ·d,cB;?;~ arLesaaélr: Soldado de la Mehal-h ] al: liana de 

,., E T 1 B D L ·- ~arac ¡e num. 4 ..• o.1a.11e- ,n . \' , 
1
, ~r 

1
. 

dera de '-'· '. . ue urgos · UlS b' _. 14 04_ ,1,,r··-'o el d"¡a .,6 ele. Gomara num. 4 1 osecan >en .v.e G , P' J • , J ,, el f 1, no111. , · ·- ¡, 1 e lcl - , , 
6 

J 'd , " 
Sanchez l'rez, 1enoo e wa 3 e e- .1.,:,, br 'd· 10·_,, De-'oe' perc:·01·r la IIass.an~ nu:n. .;¡r, 1e:·1 o e, ma ro 

D • "b' 1 l ludll e e ,.)J. • . . 1 '. 
brero de 1939. ene perC! 1r a pen- . ·. • 12 •0 po'"'a- 5 111 ·n"U" les ~Q;ooto •le !937- Debe ncrC1h1r a p~ns:on ·• · 1 " · pen-;lon a,e ·.J ..... ~..,L· .... ,J ...... , .... , . , ~ _ • 

s101~ de ~2,5_0: pesetas . mensua e,, con con cadtcter v:talic,o, a pa•rtir del .I de de 1~.50. pesetas_ m~n'\nles, con c:l_rac
caracter v¡tahcw, a partlr del 1 de mar- enero de 1939_... ...., ter v1tal:-cJo-, a j}art-Jr oel 1 de se:[JtJem-

zo de 1939. . . . . . Sold:relo del grupo de Reg-ul~r.e:s de brc de 193~. 
1 

• , 

Soldado de )J¡!Jcms de la pnm;ra L.:rach.e núm. 4 Ab<e-lán Bcn Abderra,- Soldado uel grupo ue T1raüores de 
bandcr': de F. E. T. de ,Na\·ar_r~ D. I ~- mán, núm. 7.331 , hcr:clo el día 29 de Iini nún1. 6 S'di Den :.\[oham<'d Ben 
c1auo Ech~rri Echevarn:, henoo el ,d,_a octubre de 1936. Debe percibir Ja pen- Brahin Susi, her(do· el dí~ 13 de oc_t~-
28 ele s~ptlembre ele /93;. Debe perCJ}Jlr s·lón de r2,5o p.setas mensua•les, con ke de 1()37. De;}e perc:l:n· la pcns1,on 
la pens;on de 12,50 pesetas . mensua,es, carácter vita·Ec1o, a oartir d.el 1 de. n.o- de 12. :;o pesetas mensu2le!3, con carac
con car:ícter Yitalicio, a partir del 1 de viembre de 1936. · ter v·t;licio, a partir del r de r:oviem-
octuhre de 1937. :Scúlado del r'rupo ele Regulares dé bre de 1\íJ/. 

Soldado de :\rilicias de la tercera b::Jn- :\feElla núm. 2 °:\lohamcd Ben J\foba- Soldc.do dei gmpo· de Tiradores dé 
el era ele F. E. T .. de Leó:; D. ~Ia_nu~l del me d, núm. 17-9-P, heri-do el día 25 de Ifni núm. 6 Salem Ben El l-bld nú
Valle López, he~l~,O el d1a r .. oe JUmo ~e ju!.io de 1937. Debe perc:b:,r la pen- mero 4.265, hcr'do el db 2 de abril 
1938. Debe pcrCJbJr la pc1:s10n d~ 1~,-:c;o sión de 12,50 pesetas mensuales, con de 1c;38. Debe pecibir la pensión de 
peseta~ merFnales, .cor; caracter VJta!Jcw, carácter_ víta.Iic:o, a pa•rti·r del 1 d-e 12.50 p-esetas mcnsuald, con car:ícter 
a parbr del 1 de JUlJO de 1938.. a¡;-osto rle I937. vital'•sio, a partir .del 1 de 11!2}'0 de 

S_ol~!ado de llfilicias p~rtenec1cnt; al Sold2do del grupo' de . Regulares• de 1938. 
reg1m1ento de Carros Blmd~dos nu~e- :\Iel'lla _ nú.11. 2 Ben Kaid Ben Moha- Soldado del gru¡¡o de Regulares de 
ro ? D. Ismael Rabanal I:erez, hendo mcd núm. 17.375. herido el día 5 de Tetu{m núm. 1 Ali Ben Hach J\Ioha
e~ ~ha II d-e octubre de 193°· Debe pcr- ago·sto de 1938, Debe percib::r la pensión mcd Gues:ma núm. ·9.058, hnido el día 
Clblr la pensión. de 12:50. P.esetas 111~~- de 12,50 pescta·s mensua:es, con carác- 3 de junio de I938. D-ebe percib'r la 
~uales, 

1 
con- ~aracter vJtalJ~JO, a par, .r ter vitaEcio, a parür del I de septiem· nensión de 12.50 ,pe,<ct2s' mensuale-s, 

el r Ge n(lVlemhre de 103:J. bre de 19'3'3. con carácter vitalicio, a partir del I 

~oldado de Milicias de la. primera cer:- Soldado del grupo <!e Regulares de de julio de 'I<)38. 
t~na de Zapadores :Marm D. Senen Larache núm. 4 Benaixa Ben Al-Al Solelado del grupo de Regulares• de 
I•ernández Fernández, hériclo el día ro núm. 8.96o, herido el d'a .r6 de febre- Tetuán núm. 1 1fohamed Ben Kasen 
el~. julio de rg38. Debe percibir la pen- ro- de 1937. Debe percibir la pensión de Raguis•ti núm. 1Cí.130, herido el d'a II 
swn ele 12,50 pesetas mensual~s. con .rz,so pesetas: ·mensuales, con carácter de noviembre de 1<)36. Debe perc'bir la 
car:ícter vitalicio, a partir del 1 de agos- vital:cio, a partir del 1 de marzo de perrs · ón de 12,50 a;>esetas mensuales, con 
to de 1938. 1937. carácter vitalicio, a '[lartir del 1 de di-

Soldado ele Milicias del Tercio de Soldado del gm(lO de Regulares . ele ciembre de 193.6. 
Nuestra Señora del Camino D. E!ías Larache núm. 4 Mohamed Ben Busel- <; 'd do· d ¡ "r"·~o de Rorru1ares de 
Z P h 'd 1 el' 8 el · 1 ._, 1 d' d di .,o. a e '" Wl' ., 
d urro 8 reD;a,b en o .eh_. Jla I . ~, ma}d·o h_an num. 7-290, 1Denb~o e .~b~ 21 e - Tetu:ín núm. 1 Abderrahaman Be! Ha eh 
e I93 . e e perC! 1r a penswn e c1embre de 1936. e e percl 1r a pen- Al' I" ba' ·m 8 o24 herido el día 

12 5 1 · · . d t 1 1 \..C a na nu . . . . o pesetas mcnsua es, con ca.racter v1- s-:ón e 12,50 .pese as mensua es•, con d t 1 d 1 r~36 Debe perc;b'r Ja 
tal' · · d 1 d · · d 8 · ¡· · · d ¡ d 14 e oc u.)re e ~ '· . 

. Jcro, a part1r e r · e JUnJo e 193 . carácter v:ta JCJo, a partJr e 1 e ene- .; ; de 12 :;o pesetas mensuales, 
S , d d rl ' .,.. . . d . d d pen,,on ·-

'1 o. a o e c,b,c•Clas- el Tc-rc1o e ro 'e 19·3'7. con carácter ,.:,ta!icio, a pirt'r del r de 
Nuestra Señera del Camino .D A.lfon- So1dado del gru:_¡o de Regulares de . 

1 1 
fí 

~ L 1 d . . . 1 . . , 'r l d B 'f . . 110V1Cm Jre Ge 193J. ~-o . arra e La1za, hendo e d1a 5 de Me! !la num. 2 "\lO 1ame en "' OJ nu- , 
Jnn:o de r037. Debe percibir la pens:-ón mero 26.798, herido el día 24 de agosto Soldado del grupo de Reg-m;;_res de T?-
d-e 1:?:jo p_e,;etas mensuales,. c.or: c;_~rác- de 1938. Debe percibir la pe11;sión ~e 1 tu.án n,úm. I :\b,-Ilas ~ah~! I\._abc:~r nu: 
ter VJtal:Clo, a part:r del 1 de Jü•lO-" de r2 ,50 pt-setas mensuales, con caracter v:- 111ero 8.180, h-.nc.o _el_ tha I-t d~ .sep,¡embr. 
193/. talkio, a partir del 1 de septiembre de ele 1936. Dehe perCJblr la pe.nsJOn ~e 1? .. 50 

Soldado 'de :\f"·J'.cias de la noYena I!)J8. pesetas mensuales, con caracter ntahcw, 
bandera de F. E. T. de Ara·Q;ÓJi don Soldado del grU(lO Ce Tiradores d,-:: a partir del 1 de octubre ele 1936. 
Jesús Huici Goñi, heri·do el dfa 14 de Ifni núm. 6 Ben.Úsa Ben Yilali núme- Soldado del gru(lO de Regu:ares -de 
0?~ubre de 1938. Debe percibir la pen- ro 6.oo6. herido el día 25 de julio de :\f.eE!la núm. 2 Bohal Ben :\!ohamed 
Sion de r2,50 pesetas' mens·uaks, con 1938. pebe percobir la pensión de 12,50 Hiha! núm. 25.823, herido el día 26 de 



julio de 1938. 1D~be 1Jercib'r la '\)ensión 
de 12,50 pe.;<:tas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir- del r de agosto de 
1938. · 

Soldado del batallón de · Zapadores 
de 1farruecos ~Ioh2mcd Ben Dudra 
núm. 2S9, her"do el día 19 de septiem
bre de '1936. Debé rpercib'•r la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a p:1rtir del 1 de octubre 
de 1936. 

Soldado del grupo de Tiradores de 
Ifni núrn. 6 Hamed Ben Mchamed 
Hene núm. 1.876, herido· el día 2 de 
agosto de 1938. rD~be percibir la pen
sión de 12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter YÍtalicio, a partir del 1 de septiem
bre de H)J8. 

,Soldado de la ~f~·hal-la Jalifiana de 
Gomara núm. 4 Hamed Ben Ali Che
rdi. núm .. 7-313, herido el· día 28 d·e 
,;entiembc.:c t!c 1937. Debe perc:ib:r la 
p~;},;;~Ó:l de 12,50 peseta,s 1nensuales, 
cor: carácte~ vita1ic·~, :a; partir1 ,d.el 
r ·de onabrc de 1937· 

sc:hdn 'ck b ~1c1nl-hi Jalifia:'a de 
Larache -;:{\n. 3 E.! Hach Den Hamcd, 
número 36, he.rido el clí:~o 2')• de :;bril 
d." 1037· Debe percibir la pcm•:ón uc 
rz.sÓ p'seta"· mensua.lts, con carácte~ 
,-;¡;licio, o. pc.rtór dd 1 de mayo d.e 
H>.F· 
-Soldado ele la ~íchai-'a J;:Efianc. d-e 

..\I elilla núm. 2 Den Aix:1 Bcn Dualaod, 
número 6.333. herido el día 2! de ju
:=o de H)J3. Debe perc.•bir la ecnsión 
de ¡2,50 pesetas mensua.:es, cn:1 caritc
ter vit;tlicio, a partir del I de a·go!ito 
de 1938. 

Soldado d~ la ~Iel1al-h J alófi:;na de 
Ge>mam t:úm. 4 :\lí Den '!llohamed, 
núm: ro 6.8;ir. herido el día 19 de m::
YO de I()J<'>.' Debe perdbir b pcns·ión 
je /12.50 pesetas n1cn:sual·es, con ·carác
t:r v:tc¡licio, a partir ·del I de junio 
de rc;3·8. , 

Soldado de la• ..\Ieh;¡:-h J a.Efi::na d,e 
:MeJilla nính. 2 Hadclú Ben Ba·ch'¡¡-, 
número 6.1¡-o. herórlo e' día 5. de ene
ro de I93~:L Debe percibir la 12· n·s:óa 
de 12.50 P'-'3etas !1ltnsua.1es, ·con c2.
rácter ,·it:11ido, a parú del r de fe
brero de 1938. 

Solcbdo de la ..\Ichal-la J:;1ifia.n_a ele 
..\felilb núm. 2 Hamed Den Kadc\ur, 
número 6.r;>S. herido el día 21 dé ju
lio de· 1938. Dcobe perd>.,r h pcn-;\ém 
de 12.50 peset:;s m: nsu:-tks, durante 
cinco afios, a partir del I de a;;osto 
de 1938. 

.Sohbdo de b ~fehal-la Jaliftan:; de 
..\1e.lilla núm. 2 H.addu Be11· I-I:drlu 
I-I:;cl', núm. 6.037, herido el cií::t ro de 
en{'ro d.~ 1938. ·nehc "percibir J:; p~!1-
si6n de 1 2,)0 pe setas men3u2.ies, dt:
·ran te cinco aiios, a partir dc1 I de 
febrero de 1938. 

Soldado del gruno de Tindorc" eL· 
Ifn', núm. 6 Ham<ecl I~en ~foh:J.me'l 
Hene, núm. 3·.083, hcr'rlo el día 8 rle 
sept'cmbre de 1938. Debe perdú la 
pensión de r:2.50 pcsctH m•erisua 1cs. 
con carácter vitaEc'o, a partir eL!· 1 
de octubre de 1938. 

Soldado de la ~íeh:d-1:1 Jal.'fiana ele 
Me1ilia núm. 2 Amar Den !hddu Ai-

1 de noviembre de 1940 D. 0 .. núm. '"46 

xa, núm. 6.405, herido el día zr d~ 1 D. Doroteo ~,Iartínez 'F,err.ández, 
julio ·de I<)JÍ.L Debe per·c·lb'r la p.en- :< pa:tir de 1 de may'J de rr9-to. 
s'ón de 12.50 pe;;etas mensu:;les, con D. Cleme.nte Calvo del Barrio, a 
carúctcr vital'óo, a par,~ir. del I de partir ·de 1 de juni.o do 1940. 
agosto de 1938. D. Juan ,Sánchez Go.nzále.z,' a par-

:Solclado ck la :.Ichal-la J al'fi:ma de tir • de 1 de julio de 1940. · 
Gomara núm. 4 Fed-chl Beno -Lahsen, D. Jul.ián Oviedo Laguna, .;¡, par-
número· ú.ó1g, heridD ei día 17 de oc- ü:r .de r de septi.embre de 194). 
tubre de 193tí. Debe percibir · b. pcn- D. Moisés Gómez García, a par-
sión. de 12 .. 50 p·cset:;s mcr¡.s.ualcs; du- tiT de 1 de :septiembre de 1940. 
rante cinco afio>, a partir del r. ele no- D. üenaro Ortega Caro, a rpartir 
v •embre de 1936. - de 1 de ·septiembre de 1940. 

·Madrid. 23 de octu,bre d~ IQ-~0. D. Jesús Díaz LAudame, a part'r 
· de r ,de sept.iembrce de rg4o. 

VAREU. D. Juan Sánchez Herrero, a par-
fir de r de septiembre de 1940. 

Dir~cd6n general 
Gu2rdb (ivi{ 

Premios de efectividad . 

Se ,concedc.n .lc3 premios de efec
tc\':clad que :se ~ndic:m a~ jefe y 

oficiales de b Guardia Civil que a 
co1Hinuac1on se rclacloi1a~1~ 110r re
uniT bs condiciones que determina 
b rca,l orden circu:ar de 24 de. ju
nio de 1928 (C. L. núm .. 253), con 
arreglo a 1o dispuesto ·en la orden 
circubr •de :1. de septiembre de 193r 
(D. O. núm. 197) . 

GUARDIA CIVIL 

D. Juan 1~fuñoz Herná.n.dez, a par
tir ·de 1 de septiembre de 1940. 

D . .Eugenio Ruiz Quesada, a par
tir de 1 de .septiembre de 1940. 

León Gómez G~:, a partir de 1 de 
o c!oc::bre de 1940. 

.D. Arcadio Terrero López, a par
tir ·de 1 de jul.io de I940 (redifi~a
c'ón al concedido a1cr orden Je 2ó 
de scpticmb::-e últi::no (D. O. mime
ro 222), co:1 d primer cpellido de 
Gue.rrero. · 

DE l!IL PESETAS, POR LLEVAR TREINTA 
.'.~~OS DE StR\'ICIOS 

Tenientes 

D. Erndio Fanse.ca ~brtín, a rp:;r
tir de 1 de no,v.i·embre de 19+0. · 

,. · D, :Amahle :E,sparza Villar, a par-
DE ;oo PESET ..... S, POR LLEV ..... ll. CL,CO tir de 1 ele ·nov,iem bre de !040. 

-~ÑOS DE E\¡PLEO i D. Pahlo Gómez Gomá:ez; a par-
tir de 1 de diciembre de r94o: 

D. Alberto Torres Cea, a partir 
D. Dlas Gonz:ílez G~ucÍ:l, a par- de 1 de cEcicmbre de 1940. 

tir de r de agosto de 1939. .D.. Valentín López Guijo, a par-

e oma;tdan te 

Capita:ws 

D. -Luis González Gómez, a par
tir de 1 de no'liembre de r9~0. 

D. Alfredo ·..\bceiras ~iaceir<ls, a 
partir de r ele no•v.'ernhre de ,f).~o. 

D. Ilue.navent•t:ra Cano P'orta~, ,::¡ 

parti.r de 1 ·de noviembre de IfJ.fO. 
D .. Ranl'ín Los·ada Pérez, a r;,r

tir d0 r de cli.ciembre de 1940. 

t.i.r de 1 de dici,embre de rg.jo. 

Alféreces 

D. Fran,cisco ·}.Tartín ~1uñoz, ól 

partir de r ·ele abriJ dé r940. 
.D. c\ntonio ·López Cano, a partir 

de 1 de novie-mbre de 1940. 

DE 1. roo PeSETAS, POR LLt\'AR ':'•REIN
TA Y U~ AÑOS DE SElWICIOS 

D;: seo PI:SEES, POR LLF:yM?. CIKCO 

1 

Tenientes 
A.\OS DE OHClAL 

Te7zicntc D. To0quín G;aido Valcárcel, a 

1 

·ele i ele novicmke de 1940. 
D. _I~~ú! Sabmcro Tlrú, a p:trliir de D: Lorenzo L<1fon Irurozqui, a 

I dA ¡ul•o¡ d" 1S/3'Í ncrf"- de 1 d~ noviem1)re de 1940. 

n;, ~soo . PESF~~ ~~'<~e; ~::Ev:~, vrmm-1 :i·r;~d·eD¡e:~~ ~~~,1~~~~~réG~recí~;4~. par-
cr;-;co ,,\O~ D.c. Su,\IuüS D ·\ 1 \· " ~I r • artir 

1 .. nge . .- zco:1,, . o.a, a p 
Teniente 1 d~ r de n_ovicmbrc de rg.fo. 

, , · D. Dom·ngo _.'.,nns C::stro, .a par-
D To o,, Cor•Jo•clo. G·¡1 •n " •·er . ' ' . ] d .. ·1 ~ ~,.._ .· .t .lll. .. Ls ,_._.;..;,.~, L\-:~~L.,-,t:r uc. 'I ~c;.e no\~~cm.Jre, e 1940. 

t:~ oe 1 de JUlLO de 1937 (recLr<c:-
'~:ca. del corccccliclo .por orde:1 de 2;1 Alféreces 
eh JUlEO de 1038). (B. O. E. nu- 1 
me:·o J.) D. Luci~no Guerra Flo·•es, a par-

Alféreces tir de 1 .de mayo de rg_¡o. 

D. Jo,u¡uín Fer:-ues Se~orra, .a D. JuEo López Doníc.s, a partir 
¡nrü:- de r de enero de H)-fO. de r de julio de 11940. 

D. Juan :'.[ayoral B:1:ra:Fo, arpar- D. Ju2.n Ruiz Fernández, a par-
tir de 1 de m:tyo de 1Q+o· 1 ti.r •ele 1 .ele noviembre de 1940. 



D. O. li!Úm. 246 1 de noviembre de 1940 , 

D. José Cortés Camacho, a pacrtir D. Amador Rivero Márquez, 
de 1 de noviembre de 1940. partir de .1 de jlilho de 1940. 

DE !.200 PESETAS, POR LLEVAR TREIN- DE r.6oo PESETAS, POR LLEVAR TREIN• 
TA Y DOS AÑOS DE SERVICIOS T.~ Y SEIS AÑOS DE SERVICIOS 

Ttmientes 

D .Evarísto Gnzón Rufo, a par
tir de 1 ' de noviembre de 1940. 

D. Lucini.o 1Ianzanares García a 
par.ti.r de 1 de noviembre de 194o'. 

Alféreces 

D. Ernjlio Monleón. Domingo, a 
parti•r de 1 de jul•io de 1940. 

D, Andrés ~'[o.rán Vicho, a :partir 
de 1 de j dio de 1940. 

D. Pedro Berbés Santás, a par
tir de 1 de ago·sto de 1940. 

D. Juan Ruiz ::'lia·drid, a ljlarfir 
de I de noviembre de 1g4o. 

D. José ::'llarfín Pacheco, a par
tir .de 1 de 5eptiembre de 19~0. 

D. C:ementino Colina Sebastián, 
a partir de 1 de noviembre de 1940. 
, D, Joaq'..!Ín Kiñoles Egi,dio, a par

ür de 1 de julio de 1940 (rectifica
ción de¡ <:Onced.ido por orden cle 
26 de septiembre último). (D. O. nú
mero :22:.), a partir de 1 de octubre 
del año otctual. . , 

DE 1.300 PESET.\S, POR LLEVAR TREI"'
TA Y T•?ES AÑOS DE S.ERVICIOS 

Tenientes 

. D. Claudia Vallejo Pascua.l, a p.ar
tl.r de 1 .de octubre de 1940. · 

D: Lu·i·s Go1nzález ~~!ese.guer, a 
partlr de 1 de noviembre de 1940. 

D. Eloyc ~farirto. Pri.eto, a partir 
de 1 de noviembre ·de 1940. 

Teniente 

D. Higinio Valle Fernández, a 
partir de ·I de diciembre de 1940. 

Alférez 

D. Juan Benítez Ortega, a partir 
de 1 de •noviembre de 1940. 

DE 1.700 PESETAS, POR LLEVAR TREIN
T'-1. Y SIETE AÑOS DE SERVICIOS 

Teniente 

D. José Carbon·ell Herrera, .a par
tir de 1 de di.ciembre de 11940. 

DE 1 .8oo PESETAS, POR LLEVAR TREIN
TA Y OCHO AI;;os DI: SERVICIOS 

Teniente 

D. Ri.cardo Barajas Padilla, a par
t' r d~ 1 de octu'~rc de 19~0. 

lSECCION DE CARABINEROS 

DEl I.IÓO PESETAS, POR LLEVAR ONCE 
AÑOS DE EMPLEO 

Capitán (hoy comandante) 

D. Fidel de la Hoz Muñoz, a par
tir de 1 de juaio de 1938, rectifica
ción del concedido por orden de 26 
de septiembre último (D. O. núme
ro 222), a partir de 1 de julio del 
citado año. 

DE I.~OO PESETAS, POR LL!cVAR TREIN- DE 1.200 PESETAS, POR LLEVAR DOCE 
TA Y CUATRO AÑOS DE SERVICIOS AÑOS DD E:C.lPLEO 

Tenentes 

D. Pudente Cilleruelo García, a 
partir de 1 de novi·em.bre de 1940. 

D: ~Ianuel Rodríguez Ramos, 
partn de r ·de noviembre ele 19~0. 

e apitán (hoy comandante) 

D. Fidel de la Hoz Muñoz, a par
tir de I de junio de 1939, rectifica

a ción del concedido por orden de 26 
de se¡:tiembre de 1940 (D. O. núme
ro 2n), a partir de 1 de ju.lio del 

' Alférez 1 citado año. 

D. !rancisco Ramos .·Echevarría, DE r.soo PESETAS, POR LLEVAR Qt;'1NCE 
a part;.r de 11 de septiembre de 1940. 1 A~OS DE O!'ICIAL 

• 1 

DE 1.500 P~SETAS! POR LLEVAR TREIN-l 
TA Y CL,CO !,:\'OS DE SERVICIOS , 

Teniente 

'D. Fernando Bu-stamante Martí-

D. Francisco Alvarez Hernández, 
a partir de 1 de julio de 1940. 

D. José González Castaño, a par
tir de 1 de julio de 19W· 

D. Jesús ,Díaz Suárez, a .partir 
de 1 de julio de 1940. . ' 

D. Alejo González Callejón, a 
partir de 1 de septiembre de 1940, 

D. Aleja:~dro Moreno Pérez, a 
partir de 1 de septiembre de 1940. 

D. :Rufino Má·rquez Anarte, ~ par
tir de 1 de septiembre de 1940. 

D. Miguel Tomón Fer.nández a 
partir de 1 de septiembre <J.e 1940. 

D. Vicente Guarida San Clemen
te, a partir de 1 de octubre de 1940. 

DE 1.000 PESETAS, POR LLEVAR TitEIN
T... AÑOS DE SERVICIOS 

Tmient-es 

D. Vic-ente Díez Gil, a ¡:artir de 
1 de agosto de 1940, rectificación del. 
conced1do por orde:1 de 31 de ago~ 
to último (D. O. núm. 199), a par
tir de 1 de julio de igual año. 

D. Danie,l Varas .\'ioracho, a par
tir de 1 de diciembre de 1940. 

Alfére= 

D. Manuel Oliva Muñoz, a par~ir 
,de 1 de septiembre de ·1940. 

DE !.100 PESETAS, POR LLEVAR TREIN• 
1'!. Y UN A~OS lJ~ SERVICI(\S 

D. Dionisia Vivas Vaquet, a par
tir de r de ·octubre de 1940. 

D. Victoriano Gaspar Cavero, a 
partir de 1 de noviembre de 1940. 

Alféreces 

D, Franci.sco Jo dar J odar, a par
tir de 1 de julio de 1940. 

D.· Ernesto Calvo Pardo, a partiJ; 
de r de septiembre de 1940. 

D. Fernando Nevado Pulido, a 
partir de 1 de septiembre de 1940. 

D. Manuel Palo'mino Núñez, a 
partir de r de septiembre de 1940._ 

D. Nicaaor Urciia .Moral, ::¡, pat:~ 
tir de 1 de octubre de •19~0. 

DB L2o.:> PESET.\S, POR LLENAR TREIN• 
n Y DOS AÑOS DE SERVICIOS 

T e¡;ient"Cs 

nez, a partir de 1 de octubre de 1940. D. José Palazón Lúpez, a ¡:arti:r: 
de 1 de octubre d~ 19~0 . 

T e_nientes 

. D. Tomt:s Guillardín Bias .~ par- DE soo. PI:SETAS, POR LLEVAR VEINTI- \ D. ?ll:.tnuel' Jiménez Rubio, a par~ 
t:r de· 1 de diciembre de 19~0~ cmco Af::os DE S,ER\'ICIOS tir de 1 de noviembre de l<:f40. 

D~. Fortunato Va.:denebro Pércz a J D. Cesáreo :11orell 1v1ouné, a -par-
partJr de; 1 de noviembre de 1940 • Alféreces · tir de 1 de octub:r. de 1940. 

Alféreces 

D. Pablo Peralto Pintor 
de 1 de mayo de I9.fD. ' 

D. José Marín ll!artínez 
de I de junio de 1940. ' 

a partir 

a partir 

D. Pedro Calvo 'Martín, 
de r de julio de 1940. 

D. ]oc,C: F;:ijóo Y[,flcz, a partir de 
a rpartír 1 de octub:e de 1940. 

D. l\fanuel Olivá Muñoz, a partir 
de 1 de julio de 1940. 

Alférez 

D. Adolfo Brías Ponce, a partir D. Juan Buigues Ferrartdo, a p~-
de r de julio de 1940. • tir de 1 de julio de 1940. 



.. ss 

DE I .300 PESETAS, POR LLEVAR TREIN• 
TA Y TRES AÑOS D.D SERVICIOS 

Teniente 

D. Justo · Azn2'!" Matute, a partir 
de I de octubre de 1940. 

Alféreces 

D. Isaac de la Iglesia Santos, a 
partir de r de julio de 1940. 
-·D. Juan Buigues Ferraado, a. par
~Ir de 1 de novif·mbre de 1940. 

D. Bienvenido Alfonso Cánovas, a 
partir de r de diciembre de HJ40. 

D. José Bbnco Vázquez-Poyan a 
'Partir de 1 de octubre de 1940. ' 

DE I.400 PESETAS, POR LLEVAR TREIN· 
TA Y CUATRO AXOS DE· SERVICIOS 

Teñie;:tc 

D. Emilio l\fárquez Anarte, a par
ti:r de 1 de octubre d.e 1940. 

Alféreces 

D. Antonio Fern'ández Silvestre, 
a partir de I de octubre de 1940. 

D. E:uique Losada F~rnández a 
partir de I de octubre de 1940. ' 

D. Pa.ulino Ferreiro OterC>' a par~ 
tir de r de octubre de 1940.' 

I de noviembre de I940· 

Disponibles 

Pasa a la situaci6n de disponible 
forzoso en la segunda región mili· 
tar y en las condiciones que deter· 
mina el decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. núm. 577), el sargen· 
to de la Guardia Civil D. José An· 
dújar Ortiz, continu3ndo afecto pHa 1 

baCeres y dccJment2.c:l6rr a la Co
mandancia núm. 19 del is Tercio. 

::Jadrid, JO de octnlmc t!e ID~O. 

DIRECCIO?\ · GE:\ERAL DE ENSE· 

ÑANZA ::..HLITAR 

Distintivos.-T' arias an;zas 

DIARIO ÜFICL\L de 20 del actual, nú
nlero .212, pág. r.387, 8egund2. columna. 

Donde dice: Sar::{c!llo provisional de 
Infantería D. Lorenzo Guiu Sc\-crt. 

Debe decir: Sargento provisional de 
Infantería D. Lorenzo Guiu Ser·;et. 

D. O. núm. 246 

Profesores de Educación Física.-It!
fantcría 

DIARIO ÜFICIAL de 25 del actual, nú
tn~ro 240, pág-ina 355, segunda colun1na. 

Donde dice: Otro, D. Ignacio Cas
tro AJonso. 

Debe- decir: Alférez provisional don 
I~;1~cio CZlstro .:-\lc!EO. 

DTlZECCIO~ GEXERAL DE 
TEAXSPORTES 

Becara de comf'[c:ncnto. ho11oraria de 
Fcrrocarilcs 

DIAJUO Ü!'ICL\L número 2I5, página 
1.4-JD, primera columna. 

Donde dice: D. Antonio Barnis Ballve. 

Debe decir: D. Antonio Bernis Bal!Ye. 

Donde diicc: D. Prudencia Puig Puig. 

Debe decir: D. Purdencio :Puig Puig. 

·.CONSEJO SUPRE).fO DE JUSTICIA 
MILITAE 

' DD 7.000 PESETAS ANUALES, POR LLE- Curso d~ Estccialidaács Médicas, 'Sa11i- Varias Armas.-Onlcn de San Herme-
dad J!ilitar l ncgildo.-Cr:tccs pensionadas con 6oo pe-VAR TREINTA A;';OS DE SERVICIOS, .CON 

ARREGLO AL ARTICULO SEPTB10 DE LA 
LDY DE I 3 DE M.\ YO DE 1932 (DIARIO 

OFICIAL NUMERO II4) 

. Maestro armero del Cuerpo Auxi
'har Subalterno del Ejército D. Pe
dro Romero del Río, a partir de il 
de diciembre de 1938. 

Ma.drid, 30 de octubre de •1940. 

V.'\RELA 

. setas anuales 
DIARIO OFicrn de 28 de septiembre 

último, núm. 2r9, p:íg. 1.499, primera DIARIO OncrAL de 25 del actual, nú· 
columna. mero 240, página 365, tercera columna . 

Donde dice: Oftalmolog·b, uno. Donde dice: Comandante activo don 

Urología, uno .. Epifanio Pra_ga González. 

Debe decir: Ofta!molo;;ía, Debe decír: Comandante activo don 
uno. · Epi~anio Prada González: Otorinolaringología, uno. 

Urología, uno. :Madrid, 3I de octubre de 1940. 

DISPOSICIONES DE. OTROS MINISTERIOS 

/AINIST~RIO Dt ~DUet~CION 
NACIONAl 
DECRETO 

La ley de veinticinco de agosto 
de •mil novecientos treinta y nue· 
ve preceptuó que las vacantes exis· 
tentes en los diversos Cuerpos del 
Estado fueran anunciadas para su 
provisión por los procedimientos 
reglamentarios respectivos. Y exis
tiendo en el escalafón del Magis
terio numerosas plazas servidas 
interinamente que, en beneficio de 
la enseñanza, deben ser cubiertas 
de un modo definitivo con la ma
yor rapidez y con las máximas 

garantías para la selección de los 
aspirantes a ellas. 

A propuesta del Ministro de 
Educación Nacional, y previa deli
beración del Consejo de 1ünistros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. El Ministro 
de Educación Nacional convocará 
inmediatamente oposiciones para 
el ingreso en el Magisterio N acio
r.al primario, al objeto de cubrir 
cuatro mil plazas. 

Artículo segundo. Podrán to
mar pinte en estas oposiciones los 
maestros de primera Enseñanza 
y los Licenciados en Ciencias o 
Letras que hayan aprobado las 
asignaturas de Pedagogía y su 

Historia. en Escuela Normal del 
Magisterio, acrediten su adhesión 
absoluta al Nuevo Estado y estén 
comprendidos en alguno de los 
grupos siguientes: 

Primero. a) Oficiales provisio-
nales o de complemento. 

b) Ex combatientes. 
e) Ex cautivos. 
d) Miembros de la· extinguida. 

Corporación del Magisterio. . 
e) Huérfanos de guerra e hl· 

jos de asesinados. 
f) Cruzados de la Enseñanza. 

Todos ellos deberán acreditar su 
condición de militantes de Faladn
ge Española Tradicionalista Y e 
las J. O. N. S .. 
' Segundo. Maestros con cinco 
años de servicios interinos o sus· 
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titutos en Escuelas oficiales o En- rada libremente de antemano por serán incluídos en el escalafón del 
tidades de sentido católico y na- el opositor. :Magisterio Nacional a continua-
cional siempre que pertenezcan La primera parte de este ejer- ción del último que, en el mamen-
al S. E. M. cicio será desarrollada en el tiem- to de ser aprobada la lista única 

Artículo tercero. Para juzgar po máximo de cuarenta :i cinco general, tenga derecho reconocido 
las oposiciones serán constituidos minutos y la segunda en el de para ingresar; y serán destina
Tribupales provinciales compues- veinte. ' dos, con carácter provisional, a 
tos por un catedrático de Univer- El cuestionario del prime:· ejer- las Escuelas donde lo reouieran 
sidad o de I!Ístituto, como Presi- cicio escrito, en sus dos partes, l&s necesidades del servicio, has
dente, ~, por un profesor o profe-

1 

-;.::rú r,ubli:::ado con vcinticbco días ta que obtengan por concun:o de 
sora de Escuela Normal, un Ins- de antelación. traslado la propiedad d~finitiva. 
peclOl' o Insp8Ctora ele primera .'c:·tículo quinto. Los dos pri- Pero ninguno podrá tomar riose
ensefin.nza, un profesor de 1leli- ! Ir:..· e~··~~~ cJ2r~icios tcndrún cn:-'ÚCier 

1 

sión de s~ Escuela si no acredita 
gión de Escuela; 1\ToTma! o de Ins- cli1~1hl~i.to~jo p~l--~1 los que no nl- hnbcr obtenido el certificGdo de 
tituto. de E:lScñ::mza. }\íedia y un c~mc~·I.l i'l ,mntu:tción media 'de 

1 

ü:.struot~r clc:nenta.l de Or;:;::-.niz:;¡.
maestro nac1onal designado a uro- C1nco nEr:ttcs. L;;s '1/oc.J.les 1)l1ntu8.- c1ones Juveniles Sl se trata de 
puesto.. del S. E. ~I., (;ue actuará rúa d3 c:c·o a qnirrcc. · 

1

. mo_cstrmJ, y el de instructor:1s ele
de Secretario. . ~ ·Cada T{~ihun8.l formari la lista mcnbles y el cxpedldo por las 

Artículo cuarto. Los oposito- p::·c',·ir.cial de o.prob.dcs por el or- 1 E.scuehs del Hogar de Falange 
res verificarán tres ejcrcici"os: den q::e r2sulte de la puntuación 1 Española. Tradicionalista y de las 

Prime!·o. Escrito; constar:i de media de todas las pruebas y _com- J. O. N. S., si se trata de maes-
dos partes: prcnckr:i el número exacto de pla- tras. · 

a) Religión; Catecisn1o · His-. zas que la Administro.ción Central Artícv.lo octavo. En la di~;tribu-
toria Sagrada; Liturgia y JEvan- ::>.signo a cada pro'lincia. Las lis- ción de las plazas· se tendrá en 
gelio. tn.s provinciales serán remitidas cuenta lo dispuesto por la ley de 

b) El Movimiento Nacional y al ~,Unistcrio de Educación N2.- veinticinco de agosto dé mil nove
el Nuevo Estado· el Caudillo· cional para la formación de una cientos treinta y nueve. Pero el :Mi
principales figuras' del Movimien: lista gsncral con arreglo a las nisterio determinará las que co
to; la Falange Española Tradi-' punt:wcioncs de aquéllas, deter- rrespondan a cada provincia y gru
cionalista y de las J. O. N. S.· minándose la preferencia, en caso po, según el número de los aspi
las Organizaciones Juveniles. ' de i~ualdad, por el mayor mime- rantes que actúen en el primer 

Segundo. Escrito,- en tres par- ro de años de. ~ervicios interinos,' ejercicio de cada uno de ellos. 
tes: por otras actividades en pro del Artículo noveno. El Ministerio 

a) Lengua y Literatura esua- Nuevo Estado, por mayor edad y, de Educación Nacional dictará las 
ñola. " · ~ j en último caso, por orden alfabé- instrucciones que fueren nccesa-

b) Geo?.rafía e Historia de Es- tico de apellidos. rias para el cumplimiento de cuan-
paña. "' Artículo sexto. Los opositores to se dispone en los artículos an-

c) Resolución de dos proble- aprobados completarán su forma- teriores. 
mas, uno. de Aritmética y Alge- ción cultural y política aslstien- Así lo dispongo por el presente 
bra Y otro de Física. do a un curso nosterior de per-

El . Decreto, dado en El Pardo a die-. . ~Iempo máximo para la rea- fcccionamiento cuyo contenido y · · 
hzacwn de estos ejercicios será de desarrollo será determinado opor- CISiete de octubre de mil novecien
tres horas en cada uno de ellos. t11namente por el Mini:;terlo de tos cuarenta. 

Tercero. Oral, en dos partes: Educación Nacional. 
Meat) Peqagogía Y su Historia; Artículo séptimo. Los maestros 

odologu~;. 1 aprobados que havan obtenido la 
b? ;Explicar una le cerón sobre declaración definitiva de suficien- E! Ministro de Educaci6n Nacional, 

cua qmer asunto escolar, prepa- cia en el curso complementario, JosE IBAÑEz MARTIN 

FRANCISCO FRANCO. 
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CUERPO DE OFICINAS MILITAR ES- Sociedad de Socorros Mutuos 

BALA~CE DE FONDOS DEL TERCER TRIMESTRE DE 1940 

O:E.BE 

Existencia. en fin de junio de 1940 ....................... ." ................ .. 
Recibido por cuotas en el trimestre ... .. . ... . .. , ...... , . . .................... 1 

Idem· p.or jnter-=s~ de los valores depositados en el Banco de España -

Suma el Debe 

HABER 

! : D. 1fanuel Arias Hernández ... ... .. . 

P~tgado a la' le
g¡¡taria;; de los 
1ocios fallecidos 

" Franc'sco Losada Alonso ........ . 
" Antonio Portolés Nuez ........... . 
" Agust:n García Doménech... ... .. . 
" Agapito del Alamao Valdeolmo ... .. . 
" Herme:Jegi:do Gallardo Ga!lardo ..... . 
" Joaquín ).[art:nez García ........ . 
" Angel Sánchez Gómez ... ... ... .. . 
" ).fartín Hernández Barba ... ... .. . 

\" Juan 1fuñoz Merlo ...... : ..... ;,. ..... . 
Interen~ 'de la cuenta de crédito del Banco .................... . 
Pólízas para la renovación de la misma ... ... . . . ... ... ... ..• . .. 
Gratific::ción. del Secretd.rio en el trimestre .. . .. . ... .. . ... . .. 
G;¡,1to5 de sellos en el ídem ... ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... .. .... 

Existencia en fin de septiembre de 1940 

DETALLE DE LA EXISTENCIA 

En valores nominales del Estado ... ... • ... ... ... .•. ... .. . 
En cuenta corriente del Banco de Es paña y C/ de Crédito ..... . 
En la, ídem .íd. de la Caja Central Mi litar ..• .. . ... . .......... . 

1.000,00 
2.1)00,00 
1.000,00 
2.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
2.000,00 
2.000,00 
1.000,00 
!.000,00 
2.247,55 

2!3,75 
375,00 

4,40 

... ... ... 

... ... .. . 
En metálico en Depositaría ... ... . .................................... .. 

Total igual ......... ·'· ..• , ......... .. 

. ALTA Y 13AJA DE SOCIOS 

En v!lore.s 
ddlimdo. 

554·500 

554.500 

554·500 

554·500 

554500 

Componían la Sociedad en fin de junio de 1940... ... ... ... ... ... ... 6n. 
Bajas por defunción .:. ... ... ... ... ... .. ................ ··• i¡ S 
Idem a voluntad ¡propia ... ... ... ... .•. ... ... ... ... .. . ... ... 

Quedan en fin de septiembre de I94P ...... ... ,.. ... ... ... ... ... 6o6 

43,056.76 
23.532.70 

4·46I,(X) 

1J.078,JS 
4I.ozs,6J 

105,75 

Madrid, JO de se.ptiembre de 1940.-El De.positario, Luis Pa.::.-Intervine, El Contador, Manuel Ergosena.-V.0 B.' 
El Presidente, Isaac Echevarría. 
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ADQUISICIONE S CONCURSOS 

BATALLON DE TRANSl\USIO
NES DE MARRUECOS 

Necesitando adquiri'r este Cuerpo 
prenda;; para personal euro¡:eo e in
dígena, se anuncia por medio del 
presente para que los co:~structores 
que lo deseen r¡:resenten mo·delos y 
·proposiciones, estando exp!lestas -las 
condiciones del concurso en las ofi-
cinas de este batallón. - . 

Ceuta, 2z de octu.bre de 197o. 

P. J,-4 

REG Il'.iiENTO MIXTO MAQUI-

NAS DE ACOl',:IPAÑAl\HENTO DE 
INF ANTERIA NU:M. 81 

REGIMIENTO MIXTO DE CABA
LLERIA NUM. H 

N ecet>itando adquirir este Cuerpo 
775 taquillas individual, de made.ra, 
o hierro o taquilla-armario pa,ra dos 
plazas, más soo camas metálicas :pa
ra tropa, se abre concunio :para que 
los industriales que lo deseen :pre
sente:¡ modelos y proposiciones, ba
jo sobre cerrado, di.rigidos al coman
dante 1maym de este regimiento an~ 
tes del día 20 del mes de noviembre 
prox1mo, en cuyo día se r·euni<rá 
la Junta Económica del mismo, ¡pa
ra ;;u adjudición si proced·e. 

El importe de este anuncio será 
por cuenta de los adjudicata·riós. 

1fadrid, 2S de octubre de 1940. 

P. 3_.::_2 

N ecesita:~do adquirir este Cueorpo 
el menaje ,dé co::ina que a conti- REGIMIE::-l"TO DE INFANTEnlA 
nuación se relaciona, se saca a con- NUl',I. 7 
curso por el pr·esente anuncio para 1 
que Jos industriales que Jo deseen, Nec·esitando et>te Cuer·po adquirir 
presnten Jos pliegos de condiciones los efectos que a continuación se ex
Y. muestras correspon.dientes, en. el presan, se saca a .concurso por el 
desracho del ·comandante mayor de presente a:J.unc1o, para que Jos pro
dicho recrimien.to hasta el día I4 de vecdores qu•e lo deseen presenten 
noviemb~e de r9.¡o a las doce ho- proposiciones parciales o totales, en 
cas. ' · pliego ,cenado, dirigido al ·coman-

El impoTte dd presente anuncio dante mayor de este regimiento, a::l
' tes de las doce horas del día 12 d'e 

sera. de cuenta de los, adjudicatarios, 
slguJeado todas ]as •condiciones esti- noviembre rpróximo. 
pula das en, esta cJa6e. de concursos. El importe de este anuncio lo .sa-

Calderetas de 20 ,plazas ...... ;o 
Cazos de una plaza . . . . . . .. . . . . so 
Vasos de aluminio ............... 1.000 

'Campamento de ,carab¡mchel, ·28 
de octubre de 1940 .. 

tisfarán a ;prorrateo entre , los adju-
dicatarios. . 1 

Las facturas quedarán 6u}etc:s al 
descu..euto, del r,3o 'Por ciento en con
cepto de pagos al Estado. 

EFECTOS QUE SE CITAN 

Las .facturas quedarán su.ietas al 
descu~nto del 1,30 por ciento· &:1 con
cepto de pagos al Estado; · 

Estará compuesto del eiguien.te 
material: 

so mesa.s de madera de pino, de 3 
metros de largo :por o.So metros de 
ancho. 

Ioo banco5 de madera de pino de 
3 metros de largo por o,3o de' an
cho. 

Cam,pamento, 28 de octubc• de 
1940. 

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
ZARAGOZA 

:"'~: .· .. ,., ·; :·:1- ' _) 

~-}Í~hie;d;- sufrido extravío en 'PO
der del i::1teresado l::t certifi.cación de 
entrega número S, de .fecha 13 de 
noviembre de 1939, a favor de Va
Jentin Azuara Gimeno, .de ZGragoza, 
canrespond1ente al sumirüs~ro de ar
tículos, se pone e:1 conocimiento del 
púbiico, para los efectos a que hu
brere. lug;ar, que si en un rlazo de 
qumce d1as no se ha pre-sentado re
clamación alguna sobre el mismo, 
será extendido un duplio-Jdo que 
anu.!ará los efectos del original, qu·e
da:~do este Parque exento de toda 
respon0abilidad. 

Zaragoza, 24 de o~tubre de 1940. 

P. 3-2 

PARQUE REGIONAL DE IN
TENDENCIA DE VALENCIA 

.~ ·)· .. ·' ;-, 
Un equipo para pintura al aDUC- ·Hasta el día IS del próximo me~ 

COn (ae.ro,gráEca), para ~orriente al- de noviembre inclusive, se admiten 
P. 4-3 

REGiliiiENTO !NFANTERIA DE 
CARROS DE COMBATE NU:M:. <'! 

ter.na tnfas;ca a so peno dos 'f 22o ofe·rtas en la Secretaría de h Junta 
voltws, .con todos sus acceso~Ios Y Económica de e-ste Parque, sito en 
r_espetos, pue5tos en , el alma ce~ del la plaza del Pintor Pinaza, núme
Cuerpo :( d;~puesto para func;on~:· ro z, para ¡a compra de los anículos 

Se1s mll b 1o¡;ramos de CRIN V 1""1 aue se relacionan en las cant1dades 
N . IG""TA-L . ' 'ec~sltando adquirir este CJer"'o ~ • : que se co::,signan. 

4oo monos azules, se saca a conc:r- Algec:ras, zr de octubre de 1940. ' Arroz, soS Qms. 
50 ~n:re las casas co::,structoras ad- Café, 324 Qms. 
IDltHSndose las pi oposiciones en ~obre 1 -- Judías, 495 Qms. 
cerrado v larro d · d Lente· a- Q r. ·- · ~ "· o, pome¡' 0 en el so- REnT11.~-PNTO DE CARROS DE J ~, 9o roo. 
01 e «para ei concurso de monosn -x~l H.w Vino, S-194 hectolitros. 
acompañado de mue<tra< en Jo \I '1 CO:::.'i:B.Ii.TE NUI\!. :!. Patatas !.SI4 Qms 
\'Qrí d ~ ~' " ..... a- ' • 
; :·a e es~e regimiento, hasta las ' • . • . . . Sal, 198 Qms. 
~?ce horas ncl día 12 del mes de no- N eces1tando esL.e Cuerpo anqmnr Tocino, 648 Qms. , 
~.;embre próximo, e:1 que se procede- comedo::: par.a la tropa, se sac~ a con- Reses vacunas, 3.s42 cabezas. 
n·~ a <SU a~crtura ante b Junta Eco- curso por el presente ~nu:~cw, pan Leche condensada, 1.51 9 kilogra-
. o_m1ca, d.mdose..por no recibidos los l que los construct?r.e<S que lo .dt<oeen, 1 mo5 • 

~he;.ros c¡ue lleguen •pasada b hora presenten propG·slclDne;; paroC!:es o 1 Esparto, 3.182 Qms. 
> fecha md1cada. · tot~les, en sobre cer~;,do y lacrado, Paja, 9·376 Qms. 

El importe de eot .. . chng-1do al comaadahte mavor do es- Tos pli·erros de condicione5 t.{cn1· 
'::l e anuncio co·r.,...e e • • d 1 " 4...,¿ h ...... -

a cuenta del adjudi~ t . ·• te rcg¡rn¡ento, an.tes e as •once ho- cas y legales a que han de ajustar-
Estella, 24 de oct:•~t ·randa. ns del día 8 de noviembre próximo. se en lo posible Ge encuentra :J. de 

•·) e e 1 940. El . ~t d t e , .; , • • ' ' . _Impo. e e es e "nunc.o 10 -sa- mamfiesto en d1cha Secre,tana todos 
tlsfarar; a :porrateo entre los adju- los días laborable;; de 10 a 13 y de 
d1catar:os. 17 a 20. P. 3-2 



De. los artículos se acompañarán 
mue~tras en triplicado y pueden 
ofrecerse 'Pues tos en los almacenes 
de este Parque o en los de sus de-

I de noviembre de 1940, 

HOSPITAL MILITAR DE 
VALENCIA. 

Junta Económica 

pósitos de Albacete, AlicaiJ,te, Cas- Pre.cisJado este Establecimiento el 
tellón y Murcia. SlfiDÍnistro de material para Próte-

L d · d" · • li • d l xis Ortopédica, con destino a Caba-
a. a JU lcaC!oa €C ara cuan o e lleras ~.rutilados, se admiten ofertas 

Pres1dente de esta Junta tenga a j ¡:2.ra el co::~:urso que a tal efecto ha 
bien convo:arla con tal objeto. l de cele:nar~e eatre constructores de 

. . esta esDecialidad, con arrcc;·lo a los 
El 1m porte de este auuncto ser~ 1 plic;;os ·de condiciones tócnicas y le-

satisfecho a prorrateo __ entre los ad:- ;;ales q:.:.e se cncuentraa 3 su· di~po
judicatarios. sición e:J. la Secreta:b de esta Jun

ta, nv_cva Facu1tz:.d de ~·.Iedicina, __ .;_¿_ 

Valencia, 26 de octubre de 1940 • ! m:nistrac!ón. 

j 
El Dbzo de adm:-sión. de ofertas 

term in"a el día 30 de novic'1lbre, a 
P. s...:..x las once de 12. mañ2.:1a, celcLrándose 
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1 a conti:luac'ión el concur60 y· ·adjudi-
cación provi~ional. · 

Valencia, 26 de octubre •de 1940. 

P. r-r 

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVlL 

.El .plazo para entrega de pliegos 
del concurso anunci;,do para la pro
'>'isiÓn de géacros para el Cuerpo de 
l2. Guaidia Civi:, tendrá lugar has· 
ta el rs de noviem:Jre, en vez del 31 
de oct,Jbre. 

En las ofertas 6C consig::tará pla
zo de entrega de g~nero6, a partir 
rc~ccp:ión materias prima-s. 

;\L:tdrid, 31 de octubre de· 1940. 

P. 5-I 

A1,~UI\fCIOS 

SERVICIO GEOGRAFICO Y 
CARTOGRAFICO DEL 

EJEUCITo· 

La venta de obras de este Ser
vicio, y de los Talleres e Im
prenta del mismo, se ha estable
cido en la Oficina de 

·VENTA DE OBRAS 

. Prim, 21, bajo. Madrid. 

Hotel BRISTOL 
200 HABITA ClONES 

CON BAt:l'O 

DE.SDE SEIS PESETAS 

-Avenida de José Antonio, 40 (antes 

Pi y Margan, ,18) 

Teléfono 24720.-MADRID 

\ FABRICACION DE TODA 

CLASE DE AU'l'ICULOS 

MILITARES 

___ .. 

Preciados, 15 

MADRID 

1 

Teléf. 13476 

/ ' . ~ 

~------~--------------~--~ 



D. O. núm. 246 1 de noviembre de 1940 

•1111111111 fllllll UIIIIIIIIIUIIIIJIIIII!IIJIIIIIIIJIUIIIUIIIIIIUIIIII!..:, -= 9 - ~ :1 
:::: 

PIMENTóN s 
= ~ 

3 
"EL· PENSAMIENTO" ~ 

- ~ 

5 = ª SOBRINOS DE GERMÁN OóMEZ 
5 i S. L. ~ 

~ ª 
E ~ 
= = ª = § ~ 
e s E PLASENCIA (Cáceres) 

5 
5 3 
S = 
'imnn n m mm tlllltltlllllll 11111111111 tllllltllllllllllllll n 111111~' 

:!:..lllllllllllllllllll(lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!1 - -M -~ ~ - -- -- -'" -g Bar ~'LOS MARISCOS" 5 

1 ~ 
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lf=-~==~~-=-=·============~====== l!i. ¿Un buen Coñac? Hermano de Antonio Más Espinosa ~ 

¡ 
FABRICA DE ALFO~IBRAS Y TAPICES 

Villa, 28 

l CREVILLENTE (Alicante) 

?4:"w • 

fi 

~ 
1 

SOLERA 

BERNALDO DE QUIRóS 

FRANCISCO RAGA ROMEU VICENTE CARRERES LLEDó -~ 
MOLINO ARROCERO Y HARINERO DE 

"SANTA TERESA" 

ELABORACióN DE ARROCES 

Calle del Molino - Teléf. 23 - Bene 

BENETúSER (Valencia) 
11 

t<ABRICA DE ALPARGATAS DE TODAS CLA
SES - FABRICACió~ l-.IECA~ICA DE GO~íA 
COSIDO l).!TERIOR - ALPARGATAS TERLIZ 
ZAPATILLAS PA~O - ESPECIALIDAD EN 

YUTE Y CAflA~W 

t Despacho:· Ruiza, 20 

. 1 

~=====-~~-======·==============~ 

i --~~EVILLENTE (Alicante) 
__) 

GENARO QUILES 

Fábrica de Licores, Anisados 
y Jarabes 

Teléfs.: Fábrica, 48-Particular, 89 

CATARRO} A 

Carretera Real de Madrid 
11ASANASA (Valencia) 

Alfredo Rodríguez Soria 

ALFOMBRAS Y ESTERAS 

CREVILLENTE (Alicante) 

Viuda de SÁNCH EZ 

CONFITERIA 

Duque, 23 

CARTAGENA 

"LA IMPORTADORA" 

BAZAR 

Calzado - Artículos para regalo 

Francos, i9 y 2i y Puente y 
Pellón, i6 
SEVILLA 

Camisería GUILLÉN 

Duque de Alba, 8 

MADRID 

EMILIO MUÑOZ 

Fábrica de botones y emblemas 
metálicos para uniformes del 
Ejército, Armada, Instituciones 

Civiles, etc. 

B:¡;;JAR 

Distinguido 
Salón de Té 

Tarde y noche, Selectas reuniones 

Plaza de Tirso de Molina, i 

MADRID 

José L. Fernánde:i 
Figueroa 

VETERINARIO 

OSUNA (Sevilla) 

Bar JULIO 

!;'[ayor, 33 

CARTAGENA -
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FLORISTAS 

BOURGUIGNóN 

Almagro, 3 T.eléf. 42805 

MADRID 

~»·~,..._ ______ .....;..... ____ _... __ .... 

Herederos de Emilio Glosas 

TALLER DE CONSTRUCCióN Y REPARA

ClóN DE TODA CLASE ,DE MAQUINARIA 

SOLDADURA AUTóGENA 

Pareto, 15 y 17 - Teléf. 32877 

HOSPITALET - LLOBREGAT 

(Barcelona) 

La Industrial Ferretera 

FABRICA. DE CANDADOS, CERROJILLOS;-
' 

PASADORES, PALOMILLAS, ETC., ETC .. 
'' ' .· ,, : . ::_:.~ 

'l'eléfono 38 

BEASAIN ( Guipúzcoa) 

-- ... 
~J-·----·-------·---------------------~~ 

ANTONIO ZAMORA 

FUNDICióN DE HIER..~o· 

Despacho y Talleres: Calle Buenos 
Aires, 53, 55 y 57 Y. A prestadora, 6 

Teléfono 33545 

HOSPITALET - LLOBREGAT 
' 

(Barcelona) 
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